-
!

|
HmmOo—om
!l !!

'\

EDICERT. cERTIFICACION ENERGETICA DE EDIFICIOS
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Certificacion de eficiencia energética de viviendas.

Certificacion Energéiica de Edilicios Edificio
Indicador kgCO2/m? Objeto

Demanda calefaccion kWhim? D 1083

Demanda refrigeracion kwh/m® -

Emisiones COZ2 calefaccion kgCO2/m? C247

Emisiones CO2 refrigeracion kgCO2jm* -

Emisiones CO2 ACS kgCO2/m? A22

El Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento basico para la
Certificacion de la Eficiencia Energética de los Edificios, establece la obligacién de poner a
disposiciéon de los compradores o arrendatarios de un edificio, o unidad de este, un certificado de
eficiencia energética, a partir del 1 de Junio de 2013.

El promotor o propietario del edificio o de parte del mismo, sera el responsable de encargar la
realizacién de la certificacion de eficiencia energética.

Este certificado contendra una calificacién expresada mediante una etiqueta energética, que se
incluira en toda oferta, promocién y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento del edificio o
unidad de este.

Las agencias inmobiliarias, deberan publicitar la etiqueta energética de los inmuebles, tanto en
sus escaparates, como en sus webs, asi como en los portales de internet inmobiliarios, como una
caracteristica mas.

En EDICERT trabajamos para aportar a propietarios e inmobiliarias esta calificacion energética,
poniendo a su servicio técnicos especializados, que mediante la utilizaciéon de los programas
informéticos de referencia (LIDER, CALENER VYP, CALENER GT, CE3, CE3x,) obtendran la
certificacidn energética de cualquier tipo de edificio.

También realizamos la presentacién del Certificado de Eficiencia Energética ante el 6rgano
competente para su registro.

PONGASE EN CONTACTO con nosotros sin compromiso para solicitar cualquier informacion.
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